RES. 1121/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2019

(E. E. Nº 2016-17-1-0007798, Ent. N° 1588/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la ampliación dispuesta en  la Licitación Pública Nº 21/2013, convocada para la construcción del Tramo II del Anillo Perimetral de Maldonado, entre Ruta 39 y Puente de la Barra Leonel Viera;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 1156/2014 de fecha 10/02/2014, el Intendente dispuso adjudicar la presente licitación a la firma MOLINSUR S.A., por un monto total de $ 589.252.729,99 (IVA y Leyes Sociales incluidos), ad referéndum de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas;
 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19/03/2014, acordó observar el gasto, en razón de que: 
2.1) el Pliego particular de Condiciones contraviene el artículo 48 del TOCAF, al exigirse que en la propuesta se agreguen documentos no vinculados directamente a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la propuesta,  y
2.2) se contravino lo dispuesto por el art. 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin disponibilidad suficiente en el rubro de  imputación;
 3) que por Resolución Nº 02695/2014 de fecha 31/03/2014, el Ejecutivo Departamental dispuso la reiteración del gasto emergente de la contratación de referencia, y este Tribunal por Resolución de fecha 30/04/2014 acordó mantener la observación formulada;
 4) que por Resolución N° 03750/2016 de fecha 31/05/16, el Intendente dispuso ampliar, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la presente licitación, a la empresa MOLINSUR S.A, por un monto de $ 251.207.170 (IVA y Leyes Sociales incluidos), al amparo de lo dispuesto por el art. 74 del TOCAF;
 5) que este Tribunal, con fecha 5.10.16, observó el gasto por derivar de una contratación cuyo gasto fue observado por razones de legalidad. Reiterado el gasto, se mantuvo la observación;
 6) que en la oportunidad, ante la solicitud de la Dirección General de Obras y Talleres, y constando la conformidad del adjudicatario, por Resolución N° 06919/2018, de fecha 24/08/18, el Intendente dispuso  ampliar -ad referéndum de la intervención de este Tribunal- la presente contratación hasta completar el 100% del tope legal, a la empresa MOLINSUR S.A., por un monto de $ 309.314.092, IVA incluido, y las leyes sociales correspondientes, que ascienden a un monto básico de $ 28.781.467; 
 7) que se informó con fecha 12/02/2019, que la suma de $ 140.000.000 y $ 61.600.000, correspondiente a la estimación para el ejercicio 2019, se cargó al rubro 5387 (Vías de comunicación) - 510511 (Avda. Aparicio Saravia), y que al mismo rubro, se cargó el importe de $ 13.960.000 correspondiente a leyes sociales, no habiendo, al momento de la imputación preventiva, disponibilidad presupuestal en  el rubro correspondiente;
CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación se efectúa al amparo de lo dispuesto por el art. 74 del TOCAF, habiéndose respetado el tope máximo autorizado, contando con la previa conformidad de la contratista;
 2) que se contravino el artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin  disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República; 
TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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